TRIBUTOS ESPECIALES PARA LAS TROPAS FRANCESAS EN 1830… 200 VECINOS

El alcalde y el prior de la villa solicitan una contribución tributaria en base a las utilidades y posesiones de los vecinos del lugar. El censo se refleja en el acta municipal recogiendo cerca de 200  vecinos que aportan 3018 reales y 28 maravedís por la proporción del millón y medio de reales de valoración de utilidades. Destacan aportaciones locales y censales como el Conde de Torreno ó los Marqueses de Villajoyosa y Castrillo. El 4 de mayo de 1829 se pide la contribución para facilitar el suministro a las tropas francesas  fijando un repartimiento contributivo con igualdad. El 3 de Febrero de 1830 se vuelve a realizar una aportación extraordinaria de 5058 reales a la nación francesa remitiendo el edicto a la justicia de Castrodeza para que colaborase en proporción a las 400 iguadas que cultivaba en el término Wambeño. 

